
 Casa de la Cultura Jurídica 
En Veracruz, Veracruz 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física  

representante legal de la persona moral Grupo SYL Limpieza, S.A. de C.V., considerados 

legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, y conforme 

a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, 

por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas 

con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de cinco páginas y 

es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

70240026, relativo al servicio de limpieza integran y jardinería, por el periodo del 1 al 31 de 

enero de 2024 para la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, Veracruz, adscrita a la 

Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

Mtra. María Evelia López Maldonado  

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, Veracruz 

 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER JUDICIAL D E LA FEDE.RACtON 
SVPAEUA COR lE DE .}JSIIC~ C€ l..\ >U.CION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C . SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE VERACRUZ, VERACRUZ 
CALLE EMPARAN NÚMERO 305 
COLONIA CENTRO, CP 91700 
VERACRUZ. VERACRUZ 
Tel. 229 155 3500 
Mail: ccjveracruz@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: GRUPO SYL LIMPIEZA S.A. DE C.V. /AV.TECNOLÓGICO 28, SANTA BÁRBARA, 91096, / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
12/01/2024 

FECHA DE ENTREGA 
UN MES 

Pos. Clave Articulo 
10 

Cantidad 
1 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Emparan# 305 , Centro 91700, MX, VER 

Unidad Descripción 
SER LIMPIEZA VER ENE 

OBSERVACIONES 
Servicio de Limpieza Integral para la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, Estado de 
Veracruz. 

Requerimiento Técnico: 
5 elementos 
4 elementos en turno matutino (de 8:00 a 16:00 horas) 1 elemento en turno vespertino (de 
11 :00 a 19.00 horas) 

Las características técnicas del servicio serán conforme a lo establecido en el Contrato 
Primigenio 50230013 razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran insertos 
en el presente contrato. 

Vigenc:a : 1 al 31 de enero de 2024 

Importe mensual por el servicio de limpieza: 
pesos 68/100 M.N.) LV.A. Incluido 

$56,402.68(cincuenta y seis mil cuatrocientos dos 

Importe mensual por el servicio de jardinería: $é\,248.00 (tres mil doscientos cuarenta y ocho 
fresas 00/100 M.N.) LV.A. Incluido 
mporte Total del contrato: $59 ,650.68 (cincuenta v nueve mil seiscientos cincuenta pesos 

68/100 M.N.) IVA Incluido • 

Forma de Pago: EIJa~o se realizará a mensualidad vencida a los 15 días hábiles a partir del 
día hábil siguiente e a presentación del comprobante fiscal digital por interne! correspondiente 
en la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, Estado de Veracruz. 

~ Plazo de la prestación de los servicios: Un Mes 
Fecha Inicio: 1 º de Enero de 2024 

3 Fecha Fin : 31 de Enero de 2024 
4 Tipo de procedimiento: Modificación de contrato 50230013 
5 Número de procedimiento: No aplica 
6 Clasificación: Mínima 
7 Fundamento de autorización : Artícu lo 39, fracción 111 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019 
8bOrgano que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, Veracruz 
9 Sesión CASOD: No aplica 
1 Il Fecha de autorizacion: 23 de noviembre de 2023 
11 Unidad Responsable (2024 ): 24333002S0010001 CCJ Vera cruz 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240026 

P. Unitario 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

Importe Total 
48,623.00 48,623.00 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 24/01/2024 10 50:20 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efec tos do este lnstrumento manifiesta que: 
L 1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicia l de ta Federación, en términos de lo dispuesto en !os articulas 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Le1 Org;.'lnlca del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la ti lular de la Casa de la Cultura Juridica en Veracruz, Veracruz. de conformidad con lo previsto en los artículos 43. lracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97. del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mll diecinueve. por el que se regulan los procedimientos pora la adquisición, arrcndamien:•J 
administración y desincorporaci6n de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3,- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Veracruz, Veracruz, está facultada para suscr ibir el p1esente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, pélrrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/201~ 
1.4.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuaut1témoc, código postal 06060, Ciudad de Mexlco. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se rea lizara c.:on cargo a la Unidad Responsable 24333002$0010001. Partida Preslipuestal 35801 y 35901 , destino Casa de la Cultura Jurldica en Veracruz. Veracruz. 
11 .- El " Prestador de Servicios" manifies ta bajo pro testa de deci r verdad, por conducto de su repre sentan te legal que: 
11 .1.- Es una persona moral debidamente constituida ba¡o las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registre; Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte- y cuenta con los elementos técnicos y capacidao ec.:onomica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11 .3.- A la fecha de adjudicación de ta presente contratacion, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación oara celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ningtJno 
de los supuestos a que se refieren los arUculos 62, fracciones XV y XVI, y 193. del Acuerdo Genera l ele Adrmnis1rac1ón XIV/2019. 
11.4. - Conoce y acepta sujetarse a fo previsto en el Acuerdo Genera l de Adrninistrac.:ió1l XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presen le conlrato, señala como su domicilio el indicado en la c.:mii tula del presente instrumenlo. en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111 .- La "Suprema Corta" y ol "Prestador de Servicios" , a qu ienes de manera conjunta se les identificará corno las "Partes'' dec laran qua: 
111.1 .• Reconocen mutuamente la personalidad jur!dica con la q~1e comparecen a la ce lebración del presente iris lrurnento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111 .2.- Las "Partes· reconocen que la car~tula det presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contraclual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones gonora lcs. El ·Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los servic1os descritos en el presente illstrumento y a respetar en todo mome:ito el objeto, precio, plaw y condic:ones de pago se1ia ladas e1, el presente 
instrumento contractua l, durante y hasta el cumplimiento total d& este acuerdo de voluntades. 
En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un dia inhábil. el plazo se recorrerá al dia hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de S51.423.00 (cincuenta y un mit cuatrocientos veintitrés pesos 00/100 moneda nacional). más el Impuesto al Valor Agregado equi·1alente a $8.227 .68 {ocho mil doscientos 
veintisiete pesos 68/100 moneda nac10nal). resultando un monto total de S59.650.68 (cincuenta y nueve mil seiscientos cincuenta pesos 68/100 moneda nacional), 
Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su 101a1 terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios cont ratados por 10 Cl•al la -suprema Cone·· no 11et•e 
obhgación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Roqulsltos y formo de pago. la "Suprema Corte" oagará al -Prestador de Servicios· el t:ien por cien to del monto seña lado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados c.:onlorme a los Alcances Técnico'i requeridos fa 
entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efec1os fiscales. el ~Prestador de Servicios· deben!, pres1~111ar el o los Comprobantes Fiscales 01giwles por Internet {CFDI) resrx~ctivos a nombre de la · suprema Corte" , con t:I Registro Feder¿')t dt: Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta éll 1;i 
cédula dtJ ident1ficació11 fiscal, expedida por el Servicio de Admirnstración Tributaria , indicando el don11cll10 sei'la lado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisi tos fiscales a que haya lugar. 
Para la procedencia del pago. la "Admínistradora· del contrato deber3 entregar a ta instancia correspondiente copia del mstrumenlo contractual y copia del documento mediante el cual fueron oreslados los servic1oi. a entera satisfacción de la "S1.1prema 
Corte·, 
Cuarta. Lugar de prestación do los serv icios. El ·Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, obje10 de este contrato, en el domicilio l1bicado en calle/avenida Emparan número 305. colonia Centro. código postal 91700. 
munlclplo/alcaldla Veracruz, entidad federativa Veracruz. 
Quinta . Vigencia del contrato y plazo de prost.iclón de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del oresonte contra to seré o partir del 1 de enero ele 2024 y hasta el 31 de enero de 2024 , 
El "Prestador de Servicios· se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: _Edificio Casri de la Cultura J,1ridlca en Veracruz. los clias del 1 de enero al 31 de enero de 202d. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de est~ contrato. 
El plazo de prestación de IOs servicios pactado en este contrato ünlcamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificaoas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencin,iento del piazo del se1viclo. por parte del ~P,estador oe 
Servicios· y su aceptactón por parte de la "Suprema Corte· . En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia do este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables c1 la ·suprema Corte~. esta se rea~zará en la fecha que por 
escrito le sei'lale la "Administradora" del contrato al ·Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convenclonales. las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte· , 01, función del incumplimiento decretado, co1iforme to sigulenle: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, lo "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30'%) del mon to que correspond<l al valCH 
de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibido. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial. la pena SP. ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "'Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicaré una pene convenciona l por atrasos ciue le sean imputables en la prestación de los serv1c10s . eq~11vc1h,n1e al 
monto que resulte de aplicar el 1°/o (uno por ciento) par cada dla na tllral a la cantidad que importen los servicios no pres\ados, y no podrán exceder del 30'"/o (treinta por dento) del monto total del contrato. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penée'S convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciélr el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podr;.'ln descor,tarse de los montos pendientes d~ cubnr por parte de la ~Sl1prema Corte· al ~Prt:stador de Servicios· y, de ser nect:sario, ingresando su mon!o a la Tesoreria de la "Suprema Corte". 
SCptima. Garantla de cumpllmlcnto. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11. !ercer p;.'lrraro, de l Acue1do General de Adm1n1s1ración XIV/2019, se exceptüa la presentación de la fianza como garaiitfa del cumplimiento del contrato. 
toda vez Que el ,.,onto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior o la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos on exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido et "Prestador de Servicios", es te deberé) rein tegrar las cantidades pagadas en exceso, más los ln:ereses que se calcularán co11forme a una rasa que sera igual a la establecir.J& 
en el Código Fiscal de !a Fedemción y la ley do Ingresos de la Federación como si se trat;::ira del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales, los cargos se ca lcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se comµutarán 
por d1as naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte", 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al pres1or los servicios objelo de este contrato. Infrinja derecnos de propiedad intelectuai y por 10 tanto libera a la ·suprl3mi'... Corte" 08 
cualQuie, r~sponsabilidad de t.:arélcter .,;: ivil , penal , fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso dis!into al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los stirvicios obieto del presenta contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suptema Corte- pOdré ejercer las acciones legales conducentes. por lo que el "Pre~tador oe Servicios· es responsablu en su totalidad de tas rectarno,:1une~ 
que, en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectua l u otro derecho inherente a este. 
El "Prestador de Servicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de 10s supuestos de infracciones previstas en la ley Fedoral del Derecho de Autor y/o ley Federa l de Protección e la Propiedad lnoustrlnl. 
Oeclma. lnexlstenclo de re laclón laboral, Las personas Que intervengan en la realización del objeto de este contrato serón trabajadores del "Prestador de Servicios· , por lo ql1e ue ninguna manera existirá relación laboral enlre etl;)S y la ·svprc.-rn,:1 Cutttt. 
Será responsabilidad del "Prestodor oe Servicios· cumplir con lodas las obligaciones que a cargo de 1os patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, ;MSS y las contempladas en la Ley Federal dal Traba¡o. per tanto, resoo•w.::left. 
de tai. reclamaciones administrativas y Juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de In · suprema Corte~. El gasto que implique el cumplimiento de esras et,: gaciones C;)rrera a cargo ;,11 ''Pres:1ado• 
de Servicios· , que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
L~ "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios- los comprobantes de afi11ació:i de sus trabajadores al IMSS. asl corno los comprobantes de pago de las Cllotas al SAR, INFONAVIT e lMSS, 
En caso de que alguno o atgunos d~ los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejeculat alguna :aclamación adm 1111slrativa o ¡uicio en conlra de la ·suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deoerá reembolsar la lolaik1,:1d oe lo~ 
gastos que erogue 1;:¡ "Suprema Corte" cm, 0101/vo de las dcma11das lnstauradc1s por conct'pto dt' traslntlo, viáticos. l1os¡;•:d;JJ C, 1ranspnrtac1ór1, alimentos y dcmas lnhcrcm:es, con el !in de acredi tar .intc la autor idad comp1HCllte que no exi ste rcl;ic16n lahorél1 
alguna ci:in los mismos y deslindar a ta -suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes· acueroan que el importe de los re feridos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser dedl1ctdo por lo -suJ)fema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por 1nternel (CFDI) que se eocuer.tren pendientes 014 payo, 
independ1entemen:e de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
0 6c1ma Primera . Subcontratac lón. La ·suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumphm1en10 del objeto de esta contratación. Para tos efecios de esta contratación, se en11enda 1,101 subcontra1ac1ón el acto mediante el cual 
el ·Prestador de Servicios· encomienda a otra persona fisica o jurldlca, la ejecución parcial o total del objeto del contrato, 
Décima Segunda. Re sponsabi l idad civil. El "Prestador de Servicios· respon<lero por tos dai'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con mo,ivo del cu01pli01i~11to nt objeto de este contra:o . aun cuanoo no exista 
negligencia, la repa ración del daño consistíré, a elección de la ~suprema Corte~. en el restablecimiento de la situación an torior, cuanC:o ello sea posible, o en el pago de daños y per¡uicios. con indepEJndenc1a de ejercer las acciones lega lus a que !laya 
lugar. 
Décima Tercera. ln transmislbilidad de los derechos y obligaciones derivados de l presento contrato . El ·Prestador de Servicios· no podr3 ceder, gravar, lransfenr o afectar bajo cualquier líluto, parcial o totalmente a favor de utra persona. flsrca o 
moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de ~obro. con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fom ento a la transporcncla y confidencialldad. las ·Part1::." reconocen que la Información contenida en el presente contralo y, en su caso. los cntregablcs que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales. en términos de los artículos 106, 11 3 y 116. de 1a Ley General de Transporencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
E1 "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la segundad de los instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse, confom1e a las disposiciones aplicabie~ de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constancias, estal1isticas. reportes o cualquier ot ra información clasificadn como reservada o confidencia l de la que tenga conocimiento en ejerc-1clo }' cor> motivo 
de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, tota l o parciaimente, especificaciones y en gene1al la Información que se encuentre en el lugar de su prestac16n o que se hubiesen entregado al -Prestador de Servicios· para cumplir ccn el objeto del presente cont•ato, son 
propiedad de 1a · suprema Corte~. por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que lleyue a 1eallza1. obligóndose a abslenerse oe reproducinos en medio 
electrónico o físico. 
De conformidad con lo establecido en el artlculo 59 de la ley Gen'3ral de Protección do Datos Personales iln Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el "Prestador de Servicios~ asume el car;ilclo1 de encargado oel tratamiento de IOs datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al oesarrollar las act1v1dades objeto del presente contra to, asi como los res\.'ltados obtenidos, por lo que no teno rá 1>0der alguno de decisión sobre los catos personales. Los da1os 
personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento de l obje10 det presen te Contrato. Er. ese sentido, el "Prestador de Servicios·· SI? obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para l1nal1dadcs distin1as a las autorizadas por la -suprema Corte··: 
b. Guardar confidencialidad y abs tenerse de transferir los datos personales tratados. as/ como informar a la "Suprema Corte" cuo:indo ocurra una vulnerélción de los mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objelo de tratamiento una vez cumplido el presente conlrato, y 
d. No sul>Contra1ar servicios que conlleven el tratamiento oe datos personales, en términos del articule, 61 de la LGPOPPSO. 
Dt!clma Quinta. Rescls lon del contrato. Las ·Partes· aceptan que ta "Suprema Corte· padrá rescindir, de manera unilateral. et presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios~ deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que te sean imputables. o bien , en c.:aso de ser objeto de embargo, huelga eslallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión. la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicin.stt en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose 1a diligencia de notificación con la persona que 
se cmcuentre en el lugar, otorgándote un plazo de cinco dias llSblles para que mar1ifiC:1s te lo que a su derecho corwcng&, anexe los docw11entos que estime convenientes y aporte, en su caso. tas pruebas que es timo pertlrier11os, 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte~ determinará sobre la proceder1cia de la rescisióri, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio seíla lado en la Gectaración 11. 5, de este instrumento. Será11 causas CJe 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) SI el ttPrestador de Servicios~ suspende la prestación de los servicios señal<.1dos en la cláusula Primera del presente contrato, 2) Si el ·Prflstador de Servicios" incurr& cm falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para ta celebración del presente contrato . 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios~ a cualesq~iera de las obligaciones derivadas del presente contratCJ, 
Décima Sexta. Supuestos de term inación del contrato diversos a la rescisión . El contrato podrá darse por terminado al cumptimentarse su objeto. o bien. de manera anticipada cuando existan causas jus1ificadas, de orden püblico o de interés seneral. 
en términos de lo previsto en los arliculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XtV/2019. 
o ecima SCptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes· acuerdan que la "Suprema Corte · podrá en cualquier momento, suspender temporalmente. en lodo o en parte el objeto materia de este contrato por causas justificadas. sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por t;;into, el presente contrato podr8 continuar produciendo lodos sus efectos !e9a les una vez desaparecidas las causas que motivaron diclla suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el articulo 150, del Acuerdo General de Administración X IV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. La'i condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser ob¡eto de modificación en términos de to previsto en e! articulo 148. fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/20Hl . 
Décima Novena. Vicios Ocu ltos. El "Prestador de Servicios· queda obligado ante la "Suprema Corte· a responder de IOs defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. as. como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 1ncurndo en los 
términos de ta legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona Titula, de la Casa de la Cuitura Jurldica en Veracruz 'Jeracrl,z. adscrita a la Dirección General de Casai,:. de la Cultura Juridica de la ·suprema· Cone-. como "'Admmis1racora 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumpHmiento: en consecuencia. deberó revisar e inspeccionar las actividades que desenioei'le el '·Prestador de Servicios·. así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar CM~ 103 
servicios. objeto de este con1ra10, cumplan con las especificaciones señaladas en el presen te instn1mento. 
El Director Gen~ral de Casas de la Cultura Jur!dica de ta "Suprema Corte" podrá sustituir a la '"Administradora" del contra to, lo que informaran i:,or escrito al "Prestador de Servicios··. 
Vigés ima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en es.te instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamen te a las decisiones del Trlbunal Pleno de la ·suprema Corte
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en rc1zón de su domicilio o vecindad. tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el ':lrticu lo 11 , fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan Ql'e cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que respectivamente hai: señalado er1 las declaraciones l.4 . y 11.5. de este instrunit:nto. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por IO dispuesto en la Constitución Politica de los Estaoos Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia dt:: Administracióti 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo Ger.eral de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal, Código Federal Ce Procedim1en1os Civiles , la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Le~ Federal de Procedimiento Adm1nis1ra1ivo en lo conducente 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SVí'�EAIACCRTE: t>E AJSTlC.:.t. CE V. N.:.CIQ.'11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE VERACRUZ, VERACRUZ 
CALLE EMPARAN NÚMERO 305 
COLONIA CENTRO, CP 91700 
VERACRUZ.VERACRUZ 
Tel. 229 155 3500 
Mail: ccjveracruz@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: GRUPO SYL LIMPIEZA S.A. DE C.V. /AV.TECNOLÓGICO 28, SANTA BÁRBARA, 91096, / 0122 8817 3755, 0122 8817 3755 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/01/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
UN MES Calle Emparan# 305, Centro 91700, MX, VER 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
12) Partida Presupuesta!: 35801 -Servicios de lavandería, limpieza e higiene y 35901-Servicios 
de jardinería y fumigación 
13 Certificación Presu8uestal: No Aplica 
14 Area Solicitante: C J 
15 Número de Contrato Ordinario: No Aplica 
16 Comprobación de Recursos: No Aplica 
17 Regularización: No Aplica 
18 Administrador de contrato: Mira. María Evelia López Maldonado 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, 
Estado de Veracruz. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA VER ENE 

20 1 SER JARDINERÍA VER ENE 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA VER ENE 

IMPORTE CON LE IRA 
CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 68/100. M.N. 

M 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240026 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario Importe Total 

2,800.00 2,800.00 

Subtotal 51,423.00 
LV.A. 8,227.68 
TOTAL 59,650.68 

MTRA. ELIZABETH RAMÍREZ SÁNCHEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVA DE LA DIREC L TURA JURÍDICA EN 

( VER CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN VERACRUZ, VER. Fecha de Impresión: 24/01/2024 10 50·20 
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DECLARAC IONES 
1.- La Suprema Corte de Just icia de la  Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento rmmifiesta que: 
1 . 1 . - Es el máximo órgano depositario del Poder Jud icial de la Federación. en Iérminos de lo dispuesto en los artículos 94 , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, rracción 1 ,  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federac.;ión. 
1 .2 . - La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, Veracruz. de conformidad con lo previsto en los arUculos 43. fracción V, 46. 47, fracción IV. 95, 96 y 97 , del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019,  del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mI1 diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento . 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requendos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/20 1 9). 
1.3.• la titular de la Casa de la Cu ltura Jurídica en Veracruz, Veracruz. está facultada para suscribir e l  presente instrumento. de conformidad cor, lo dispuesto en el  articulo 1 1 ,  párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XlV/2019 .  
1 .4  . •  Para todo lo  relacionado con  el presente contrato, señala como su domlcit io e l  ubicado en la a venida José  Mar ia  P i no  Suárez número 2 ,  colonia Centro, alcaldía Cuaulltémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
l .5 .- la erogación que implica la presente contratación se realizara con cargo a la  Unidad Responsable 24333002S001 0001 . Partida Presupuesta! 3580 1 y 3590 1 .  dest ino Casa de la Cu l tura Juridica en Veracruz. Veracruz. 
1 1 . - E l "Prestador de Serv ic ios" manifiesta bajo protesta de decir verd<1d ,  por conducto de su roprescntante lega l que;
1 1 .1 . - Es u 1 1a  persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en e l  Registro Público de Comercio correspondiente. 
1 1 .2 . - Conoce perfectamente las especmcaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.• A la fecha de adjudicación de la presenie contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la leg1s1ac1ón aplicable a los Poderes E¡ecut1vo, legislativo y Jud1c1al de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuenira eI1 ninguno 
de los supuestos a que se refieren tos arllcl•los 62, fracciones XV y XVI, y 1 93 ,  del Acuerdo General ele Administración XIV/201 9 .
1 1 .4 . •  Conoce y acepta sujetarse a lo  previsto en el Acuerdo General de Administración x Iv1201 g ,
1 1 .5 . - Para todo lo  relacionado con el presente controlo, seña la como su domici l io el indicado en la cmátula del presente instrumento. en e l  apartado denominado "Prestador de Servicios" 
1 1 1 . ·  La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servic ios" ,  a quienes de manera conjunta se les ident i ficara como las "Partes" declaran que :
1 1 1. 1 . •  Reconocen 1mItuamente la  personalidad juridica con  l a  Q l i e  comparecen a la celebración de l  presente mstrumento y manifiestan que  todas las  comunicaciones Que  se realicen entre ellas se d1rigiran a los domicilios indicados en las declaraciones 
1 .4 . y 1 1 .5 . de este instrumento. 
1 1 1 .2 . •  las "Partes- reconocen que la carátula del presen1e contrato forma parte integrante del prese11te instrumento contractual. 
1 1 1 .3 . - Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estiin de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLÁUSULAS 
Primera. Condicionas genorales, E l  "Prestador de Servicios· se compromete a prCJporcionar los servicios descritos en e l  presente instrumento y a respetar e11 todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas ei i el presente 
instrumento contractual, durante y l1asta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
En caso de que el vencimiento de los plazos seílalados en el preser,te Contrato se ubique en un d ia  inhébil, el plazo se recorrerá al d ia hébi l  inmediato siguiente. 
Segunda, Monto del contrato, El monto del presente contrato es por la cantidad de $51 .423.00 (cincuenta y un mil cua,rocIentos veintitrés pesos 00/1 00 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $8,227.68 (ocho mil doscientos 
veintisiele pesos 68/1 00 moneda nacional), resultando un monto total de $59,650.68 (cincuenta y nueve mil seiscientos cincuenta pesos 68/100 moneda nacional). 
Las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrén firmes hasta su total terminación. E l  pago señalado en 1a presente clausula cubre el total de los servicios contratados, por lo cua l la ·suprema Corte" no 11ene 
obligación de cubrir ningún importe adiciona l .  
Tercora. Roquls l tos y forma de pago.  la "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios· e l  c ien por  ciento del monto señalado en la cláusula Segunda ,  contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a 
entera satisfacción de ta "Suprema Corte·. 
Para efectos fiscales, et "Prestador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Interne! (CFD I )  respectivos a 11ombre de la ·suprema Corte", cor, et Registro Federar de Contribuyentes SCJ9502046P5, segUn consta en la 
cédula de ident ificación fiscal, ex.pedida por e l  Servicio de Administración Tributa r ia, indicando et domicilio señalado en la declaración 1 .4 .  de este instrumento y damas requisitos fiscales o que haya lugor. 
Para la procedencia de l pago, la "Administradora" del contrato deber;) enlregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documenlo mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte". 
Cuarta. Lugar do prostación do los serv icios. E l  "Prestador de Servicios· debe realizar la presIación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle/avenida Emparan n\Jmero 305, colonia Centro, código postal 91 700, 
munlclplo/alcaldla Veracruz, entidad federallva Veracruz. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestac ión de tos servicios. Las "Parles" convienen en que la v 1genci.1 del presente contrato será a partir del 1 de enero de 2024 y hasta e l  31  de enero de 2024 . 
El "Prestador de Servicios· se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edi ficio Casa de la Cu ltura Juridica en Veracruz, los dias del 1 de enero a l  31  de enero de 2024 . 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con ta prestaéión del servicio ob¡eto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá sor prorrogado por causas plenamente jusliflcadas. previa presentación de la solicitud respectiva, antes del venclmienlo del plazo del servicio, por parte del "Prestc1dor de 
Servicios· y su aceptación por parte de la �suprema Cone· .  En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte· ,  esta se realizara en la fecha que por 
escrito le senale la "Administradora· del contrato a l  "Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales . Las penas convencionales serán determinadas por la ·s�1prema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En coso de incumplimiento de las obligaciones pactodas en el  Instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, lo "Suprema Corle" podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda a l  valo1 
de los servicios. sin incluir el Impuesto al Volor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recib ido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial. ta pena se ajustara proporcionalmente a l  porcentaje incumplido . 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto a l  cumplimiento de los plazos establecidos en et contrato, se apl icaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables 011 la prestación de ros servicios, equival�nte al 
monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados. y no podrén exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el lmpu�s10 al  Valor Agreg.ido. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente. se podra iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· a 1  ·Prestador de Servicios· y ,  de ser necesario. ingresando su monto a la Tesort:ria de la ·suprema Corte·. 
Séptima. Garantla de cumpt ímiento. De conformidad con lo estobtecido en el anfculo 169 ,  fracción l l ,  tercer párralo, del Acuerdo General de Admin is tración XlV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato. 
toda vez que e l  monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 LIMAS y el pago se reah2ará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servic ios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido e l  "Prestador de Serv icios", este debera r1�Integrar las cantidacles pagadas en exceso.  més los intereses que se calcularan conforme a una tasa que sera igual a la establecida 
en el  Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórrogél para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre !as cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios· ,  hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propledod intelectual E l  "Prestador de Servicios- asume totalmente la responsobilidad para el caso de que. a l  prestar los servicios objeto de este controto. mfri11¡a derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carácter civ,1 , penal, fisca l ,  de marca industrial o de cuak¡uier otra indole. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducciór, parcial o total, o uso distinto a l  autorizado, de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte" .  con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso Indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la ·suprema Corte· podrá eiercer las acc,ones legales conducenles. por lo que el "Prestador de Servicios" 1::s responsable en su totalidad ele las reclamaciones 
que, en su caso. se efectlien respecto de los derechos de propiedad in telectual u otro derecho inherente a esta. 
E l  "Pres!ador de Servicios·, 111aniliesta no encontrarse en ninguno do los supuestos de infracciones previstas en la  Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protecciórl a la Propiedad Industr ial ,  
Decl m.i. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador dti Servicios", por lo que d1;1 ninguna manera existirá relación laboral entra el los y la "Suprema Corte' . 
Será responsabilidad del "Prestodor de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo: por tanto, responderá 
de las reclamaciones adminisIra1ivas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones cerrera a cargo d�t "Prestador 
de Serv,cios·, que sera et único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ·suprema Corte· estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de aflllaclón de sus trabajadores al  tMSS, asl corno los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de tos trabajadores del "Prestador de Servicios� ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juic io en contra de la ·suprema Corte" .  e l  "Prestador de Servicios· deberá reembolsar 1a tota \1dad de los 
gastos que erogue la ·suprern1l Coite" con motivo do las demandas instauradas por concepto de traslado, viéticos. hospedaje ,  tr.msportación, alimentos y demás inherentes. con e l  fin de acreditar c1nte la autoridad competente que no existe relación laboral 
alguna con los mismos y deslindar a la ''Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabil idad en e:;e sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los rereridos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI)  que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales Que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación . La ·suprema Corte" manifiesta que no acep1ará la subcontratación para el cumphm1ento del objeto de esta contraIac1ón, Para los efectos de esta contratación, se entiende l)Or subconIratac1ón el acto mediante et cual 
el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona flsica o /urldlca, la ejecución parcial o total del objeto del contrato .  
Déc ima Segunda.  Responsabilidad civi l . E l  "Prestador de Servicios· responderO por  los daílos que se causen o los bienes en posesiórl o en propiedad de lo "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento a l  objeto de es te contrato. aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dai,o consist i rá ,  a elección de la "Suprema Corte" en el restc1blecimiento ele la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjliiCios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Terccr3. lntransmisibilidad de los derechos y obl lgac ionos derivados dol presente contrato. E l  "Prestador de Servicios· no podr3 ceder. gravar, transferir o arectar bojo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. fis1ca o 
moral. los derechos y obltgaciones que derrven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte·. 
Décima Cuarta . Del fomento a to  transporoncio y confidoncio l idad.  las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceplibles do clasificarse con,o reservados 
y/o confidenciales, en términos de los artlculos 1 06, 1 1 3  y 1 1 6, de la Ley General de i·rc:nsparencia y Acceso a la Información Pública . as/ como 98, 1 1 0  y 1 1 3 , de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga o no realizar accioneS que comprometan la seguridad de las instalaclones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. asi como abstenerse, conforme a las disposiciones ap licables. de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros. imagenes, constancias. estadlsticas, re Jor!es o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se enClJentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente con1ra10, son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios·· se obliga a devolver a la ·suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asi  como et material que llegue a realizar, obtigandose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrómco o físico. 
De conformidad con to establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SuJetos Obhgodos (LGPOPPSO). el "Prestador de Servicios· asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las aclividades objeto del presente conlrato, asi como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sc,bre los datos personales. Los dalos 
personales que recabe el encargado son Unica y exclu sivamente para el cumplimiento de l  objeto del presente Contrato. En ese sentido, e l  "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente· 
a.  Abstenerse de tra1ar los datos personales para fina lidades distintas a tas autorizadas por la "Suprema Corte": 
b .  Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl corno informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra LIna vu lneración de tos mismos: 
c .  Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente conlralo, y 
d.  No subcontratar seMcios que conlleven el tratamiento de daios personales, en términos del articulo 61  de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del  contrato. Las ·Partes· acep1an que la ·suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie decla,ación judicial, en caso de que el ·Prestador d& Serv10os" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones Que asumo on este contrato por causas que le sean imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o l iqu idación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificara por escrito las causas de rescisión a l  "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la  declaración 1 1 . 5 .  de este instrumento. practicándose la diligencia de notificación con la persona que 
se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de c inco d1as h8bi!es para que manifieste lo que a SLI derecllo convenga, anexe los documentos que estime convenicmtes y aporw, en su caso, las pruebas que est ime peninentes, 
Vencido ese plazo el órgano competente de la  �suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión . lo qua se comunicará a l  "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración I J .5. de este instrumento, Será11 causas de 
rescisión del presenle instrumento contractual las siguientes: 1) S i  e l  "Prestador de Servicios" suspende ta prestación de los servicios señalados en la clausula Primera del presente contrato. 2) SI el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del ·Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presenle contrato. 
Décima Sexta, Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. E t  contrato podra darse por terminado al cump�mentarse su objeto. o bien, de manera anlicipada cuando existan causas justificadas, de orden püblico o de mterés general. 
en términos de lo previsto en los arUculos 1 53, 1 54 , 1 55 y 1 56, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 .
Décima septima. Suspensión temporal de l  contrato. Las "Partes- acuerdan que ta  ·suprema Corte" podrá. en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el ob¡eto materia de este contrato, por  causas justificadas. s in que ello 
implique su terminación definitiva y ,  por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos leg,:1les una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. E l  procedimier1to de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el articulo 1 50, del Acuerdo General de Admin istración XIV/201 9 .
Décima Octava. Modificación d e l  contrato. Las condiciones pactadas e n  e l  presente instrumento podran ser objeto de modificación e n  términos de l o  previsto e n  el articl1lo 148, fracción l .  d e l  Acuerdo General de Administración XIV/20 19 .
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios· queda obligado ante l a  "Suprema Cene" a responder de  los defectos y vicios ocultos de la calidad de  los servrcios. as i  como de  cualquier otra responsabilidad en que  hubiere incurrido, en los 
iérminos de la legislación aplicable. 
Vigésima, Admin istrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Juridica en Veracruz, Veracruz. adscrita a la Dirección General de Casas de la Cut!\lra Jurldica de la "Suprema· Corte·. como "Administradora· 
del presente contrato. quien supervisara su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberé'.! revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios-. asi como girar las instrucciones que considere oponunas y verificar que los 
servicios, ob¡eto de este contrato, cumplan con tas especificaciones señaladas en el presente mst rlImento. 
E l  Director General de Casas de la Cultura Jur/dica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora· del com:ato, !o que informarán por escrito al "Prestador de Servicios· .
Vlgeslma Pr imera. Resolución de controvers ias .  Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado c,n este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a tas decisiones de l  Tribuna l Pleno de la ·suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad . tenga o llegare a tener. de conformidad con lo ind icado en el articulo 1 1 ,  fracción XXI 1 ,  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realiwrá por esenio en el domicilio que respectivamer1te han seílalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
V igésima Segunda. Legis lación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Adm1rnstrac1on 
de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación. e t  Acuerdo General de Administración XIV/2019 .  y en lo no previsto en estos, por el Có<iigo Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, lo ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Suietos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidcides Admin istrativas y la ley Federal de Procedimiento Adm1nistrahvo en lo conducente. 
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